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INTRODUCCIÓN 

 
 
 

El Plan de Acción de Integridad formulado para la vigencia 2020, se diseñó en aras de 
fomentar y promover un cambio cultural en favor de la ética, la integridad y la transparencia 
en el ejercicio de la función pública, que como servidores públicos de la Superintendencia de 
Economía Solidaria nos concierne.  
 
Las distintas actividades planeadas y ejecutadas durante esta vigencia permitieron un espacio 
de integración y de interiorización de los valores Supersolidarios plasmados en el Código de 
Integridad de la entidad, así como la socialización del código de buen gobierno que plasma el 
compromiso de la alta dirección de la entidad y de todos los funcionarios y contratistas con 
una gestión ética y transparente. 
 
La finalidad es lograr un cambio comportamental, lo cual se verá reflejado en la prestación de 
bienes y servicios, y el aumento de la confianza de los ciudadanos en nuestra entidad. 
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INFORME DE EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE INTERIORIZACIÓN DEL CÓDIGO 
DE INTEGRIDAD DE LA SUPERSOLIDARIA DURANTE LA VIGENCIA 2020. 

 

A continuación, se detallan cada una de las actividades realizadas durante esta vigencia: 
 

 
 
 

1. Presentación y aprobación del Plan de Integridad y Buen Gobierno vigencia 2020 

 
El Grupo de Talento Humano de la Secretaría General, presentó la propuesta del Plan de 
Integridad y Buen Gobierno al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, el pasado 29 
de enero de 2020, quienes aprobaron su contenido s como puede evidenciarse en acta 010 
de 2020: 

RESPONSABLES 

 
 

Presentación y 
aprobación del 

Plan de 
Integridad y 

Buen Gobierno 
vigencia 2020.

Ejecución Evaluación

Construcción 
Plan de 

Integridad 
2021

EVENTO

•Día del Servidor Público 
27/06/2019

•Halloweem

•Campañas virtuales

•Consolidación resultados de 
cada encuesta aplicada al final 
de cada actividad del plan 
trabajo 2020

•Capacitaciones de Integridad

EVENTO

•Gestores de Integridad y 
Talento Humano

ACTIVIDAD

•Actividad con el apoyo de 
Compensar enfocada en los 
valores solidarios y buen 
gobierno (ética del servidor 
público).

•Concurso de disfraces se 
premiará el área más creativa, 
temática referente a los 
valores y buen gobierno.

•valor del mes- concurso 
interactivo – campaña buen 
gobierno 

•Se enviará a los correos por 
Google drive encuesta virtual.



 

 

2. Ejecución 

 
Durante la vigencia 2020 se ejecutaron las actividades aprobadas, en total 16, las cuales se 
agruparon de la siguiente manera: 

 

2.1. Concursos de Integridad 
 

2.1.1. Concurso Interactivo de integridad y Buen Gobierno. 
 

 

7 CAPACITACIONES

Programa de inducción 
general- todo el año

Proceso de reinducción 
abril mayo 2020.

Curso de Integridad y 
Transparencia DAFP - abril

Código Unico Disicplinario 
- octubre de 2020

Código de integridad-
octubre de 2020

Código de Bueno Gobierno 
03/12/2020

Atención incluyente 

3 CONCURSOS

Concurso interactivo SUPER 
PALABRAS - Febrero de 2020.

concurso “Aprendiendo en 
familia los valores solidarios” -
Mayo de 2020

Concurso de Halloween – Los 
Valores Solidarios Octubre 
2020.

2 EVENTOS

Celebración día del Sevidor 
Público - Junio 2020

Celebración Cierre de 
Gestión Noviembre 2020

4 CAMPAÑAS VIRTUALES

Campaña Socialización Código de 
Buen Gobierno Denominado ¡LAS 
PEQUEÑAS ACCIONES TAMBIÉN SON 
CORRUPCIÓN! agosto 

Campaña de Socialización Código de 
Integridad – septiembre. Campaña 
denominada: TUS IDEAS NOS 
INSPIRAN.

¡Video! Conoce Nuestra Campaña por 
la Transparencia - mayo

Campaña virtual de socialización 
denuncia conflictos de interés. 
noviembre -línea de denuncia 
conflicto de interés.



 

 

Realizado durante el mes de febrero y consistía en participar en un juego estilo ahorcados 
con palabras claves de los códigos de integridad y buen gobierno, que obligaban al 
colaborador a revisar los contenidos de dichos códigos. Participaron 98 servidores. 
 

2.1.2. concurso “Aprendiendo en familia los valores solidarios”  

 
Además del trabajo en casa, que ahora realizamos, también es una oportunidad para 
compartir en familia, afianzar nuestros lazos, fortalecer nuestros valores; juntos podemos 
generar espacios de mayor aprendizaje. Te invitamos a participar en el concurso de bienestar 
“APRENDIENDO EN FAMILIA LOS VALORES SOLIDARIOS” 
 
Este concurso pretende integrar a todos los Servidores y contratistas y a sus familias para 
celebrar el día de la familia e interiorizar los valores que hacen parte del Código de Integridad 
de la entidad. 
 
La invitación fue remitida por correo electrónico a todos los servidores y contratistas, en la 
cual se incluían las bases del concurso. 

 



 

 

Participaron 7 servidores, y a través de encuesta por Google drive se invitó a todos los 
funcionarios y contratistas a votar por su video favorito. 
 

 

 
 
Los resultados pueden evidenciarse en la siguiente imagen:  

 



 

 

 
 
 



 

 

2.1.3. Concurso de Halloween – Los Valores Solidarios 

 

Se invitó a todos los funcionarios y contratistas a participar de este concurso a través 
del envió foto, mural, o representación, en la cual se evidencie claramente el mensaje 
que se quiere transmitir enfocado en los valores solidarios que conforman nuestro 
Código de Integridad.  
 

 

 
 
 
9 funcionarios presentaron las siguientes propuestas: 



 

 

 

 



 

 

Los ganadores fueron elegidos por votación de todos los funcionarios y contratistas a través 
de una encuesta virtual aplicada por google drive: 

 
 

 

2.2. Eventos Lúdicos Integridad 

 
2.2.1. Celebración Día del Servidor Público 

 

 
El Día Nacional del Servidor Público establecido por el Decreto 2865 de 2013, que 
posteriormente fue compilado por el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, en su artículo 2.2.15.1 señala: 
“Declarase el 27 de junio de cada año, como día nacional del servidor público. En este día las 
entidades deberán programar actividades de capacitación y jornadas de reflexión institucional 
dirigidas a fortalecer su sentido de pertenencia, la eficiencia, la adecuada prestación del 
servicio, los valores y la ética del servicio en lo público y el buen gobierno. Así mismo, las 
entidades deberán adelantar actividades que exalten la labor del servidor público”. 
 



 

 

Por lo anterior, con acompañamiento de Compensar se realizó la actividad de BINGO ON 
LINE el día 30/06/2020, la cual tiene como objetivo exaltar los valores del servicio público 
incluidos en nuestro Código de Integridad.  
 
 
La Metodología fue la siguiente: 
 
 
Se envió la invitación a todos los servidores a través del correo electrónico informando fecha 
y hora, como se puede apreciar en la siguiente imagen: 

 

 
  
A través de una plataforma virtual en la cual se interactuaba por medio del chat, a cada 
funcionario le fue enviado a su correo el cartón del bingo para participar en la actividad: 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante la ejecución de la actividad el presentador mencionaba los valores y daba tips 
referente a estos.  
 
Se realizó un concurso donde se premió al primer funcionario que nombrara todos los valores 
solidarios, la ganadora fue la funcionaria Jenny Marcela Bautista de Comunicaciones. 
 
Los ganadores del bingo fueron los siguientes: 
 

 1 Díaz Solano Doris Sofía 39548236 

2 Amaya Ávila Gina Vanessa 28549465 
Juego valores Bautista Hernández Jenny Marcela 53051136 

3 Patiño López Sonia 23780680 

4 Benítez Cárdenas Catherine 1030553286 

 
Posteriormente se aplicó encuesta de percepción para conocer la opinión de nuestros 
funcionarios y entre los aspectos que más destacan de la actividad son temas como la 
integración, volvernos a reunir a pesar de la distancia, Salir de la rutina y el espíritu 
participativo de todos. 
 



 

 

2.2.2. Actividad de Cierre de Gestión 2020. 

 
Actividad programada para el 27/11/2020- se adelantaran durante este evento concursos 
relacionados con nuestros códigos. 

 

 
 

 

 
 

 



 

 

 
 

2.3. Campañas de Socialización de Integridad 

 
2.3.1. ¡Video! Conoce Nuestra Campaña por la Transparencia 

 
Desde el área de Comunicaciones se realizó un video en el cual se envía mensaje a todos 
nuestros servidores y asociados así: 
 
“En Supersolidaria, estamos comprometidos con la transparencia y el acceso a la información pública.  
A través del relacionamiento con nuestros grupos de valor, entre ellos, las organizaciones de economía  
solidaria vigiladas y la ciudadanía, estamos promoviendo los valores que constituyen nuestro código  
de integridad y la conformación de veedurías ciudadanas”.   
 

 
 

https://www.youtube.com/watch?v=X2UFaVIlkMk&feature=youtu.be 

 

 
 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=X2UFaVIlkMk&feature=youtu.be


 

 

2.3.2. Campañas de socialización Integridad 

 
Con el acompañamiento de la oficina de Comunicaciones se adelanta campaña de 
socialización, cuyo objetivo es permitir la interiorización de integridad en todos nuestros 
servidores y contratistas. 
 

 
 
 

 

 
 
 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

2.4. Procesos de Capacitación Integridad 

 

2.4.1. Proceso de Reinducción virtual obligatoria:  
 
Durante el periodo comprendido entre el 13 de abril al 26 de mayo, 118 funcionarios de la 
entidad realizaron el módulo virtual de reinducción de Código de integridad y Buen gobierno.  
 

  
 

2.4.2. Capacitación Código de Integridad. 
 
 
El día 19 de noviembre se realizó la capacitación virtual sobre nuestro código de integridad, 
en el cual participaron 114 funcionarios y contratistas. 
 

 



 

 

Jornada encaminada a recordar a nuestros servidores que los valores debe ser aplicados en 
cada una sus actividades laborales, así como en la relación con los usuarios tanto internos 
como externos y los grupos de interés. 
 

2.4.3. Capacitación sobre el Código de Buen gobierno. 

 
Capacitación sobre el código de buen gobierno y conflicto de intereses desarrollada el 03 de 
diciembre de 2020. 



 

 

 
 

 
 
Participaron 96 funcionarios en dicha capacitación. Durante esta jornada se socializo cada 
componente del código. Se hizo énfasis en el tema de conflicto de intereses. 
 

2.4.4. Proceso de Inducción virtual obligatoria:  

 
A través de la plataforma propia de la Supersolidaria para todo el tema de inducción, se incluye 
la temática de buen gobierno e integridad. 
 

 
 



 

 

3. Evaluación final de Integridad. 

 
Con el fin de evaluar las actividades de sensibilización e interiorización de los Códigos de 
Integridad y Buen gobierno, se elaboró encuesta por google drive que se envió a todos los 
servidores el 21 de diciembre, los resultados fueron los siguientes: 
 

  
 
Algunos de los comentarios más relevantes en dicha encuesta son los siguientes: 
 

 La creatividad de los participantes. 

 El ingenio de cada una de las familias para abordar el tema propuesto y la participación 
de las familias 

 La Motivación y la integración, lo cual es importante para un ambiente laboral óptimo. 

 Compartir con los compañeros desde la distancia. 
 



 

 

Las actividades con mayor porcentaje de participación de nuestros servidores fueron las 
siguientes: 

 
LOGROS: 
 

1. Contar con el desarrollo y puesta en marcha de Plataforma Moodle propia de la 
entidad, cuyo objetivo es facilitar la transferencia del aprendizaje en los procesos de 
inducción y reinducción. 

2. Se evidencio un mayor porcentaje de participación en comparación al 2019 de los 
funcionarios y contratistas en las actividades planeadas, lo que ha permitido 
apropiación de los valores. 

3. Participación activa de los líderes en las actividades de integridad como se puede 
apreciar en la siguiente relación: 
 

TEMATICA 
Directivos- 
Asesores 

Participantes % 
participación  

Proceso de Reinducción virtual obligatoria 13 13 100 

Concurso Interactivo de integridad y Buen Gobierno. 13 5 38.4 

Transparencia y Lucha contra la corrupción 13 10 80 

Concurso de Halloween – Los Valores Solidarios 13 1 7.6 

Código de Integridad 13 2 15.3 

Campaña de Socialización Código de Integridad – 
septiembre 

13 2 15.3 

Capacitación Código de Buen Gobierno y conflicto de 
intereses 

13  
5 
 

38.4 

Día del Servidor Público 27/06/2019 13 13 100 

concurso “Aprendiendo en familia los valores solidarios 13 
1 7.6 

 
 

A partir del análisis de resultados del plan ejecutado en el 2020 se procede a realizar un 
análisis DOFA  y posteriormente  las estrategias que se aplicaran  en la vigencia 2021.

Proceso virtual de reinducción en el 
Código de Integridad y Buen gobierno, 

realizado durante el mes de abril y mayo, 
correspondiente al 95.1%. 

Cierre de gestión realizada el 27/11/2020, 
cuya participación fue del 78.2%.

Capacitación virtual 
sobre integridad y buen 

gobierno, 
correspondiente al 

43.7%, realizada el 19 de 
noviembre y el 3 de 
diciembre de 2020.



 

 

DOFA INTEGRIDAD 2020 

INTERNO 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

1.El código de integridad, el Código de Buen Gobierno se encuentran documentados, aprobados, 
adoptados e implementados en la entidad.  Así como la respectiva Política de Integridad.                                                                                                                                   
2. En la Política de integridad, está establecido claramente el procedimiento y los lineamientos a seguir 
para la identificación y declaración del conflicto de interés.                                                                                                                                                   
3.A través de los medios de comunicación presencial y virtual, se facilita la socialización y todo lo 
relacionado a integridad.                                                                                                                 4. La 
entidad tiene habilitado correo para el registro de denuncias por corrupción.                                                                                                                                                       
5.  Comité de integridad y buen gobierno creado e implementado, el cual ya viene adelantando las 
acciones de su competencia. 
6. La entidad cuenta con un Mapa de riesgos de Corrupción al cual se le realizan sus 
respectivo controles.                                                                                                                                      
7. Índice de desempeño Institucional en integridad, de acuerdo con los resultados de FURAG 2020 es 
de 92,4% , evidenciando que subió positivamente con respecto al 2019 en un 33,3%. 

1. Poca participación las actividades planeadas para socialización del código de 
integridad y buen gobierno.                                                                                                                       
2. Falta de cumplimiento en el diligenciamiento de la declaración de conflicto 
de interés por parte los servidores públicos a los que les aplica.                                       
3. desinterés por parte del grupo directivo de la entidad. 

EXTERNO 

OPORTUNIDADES  AMENAZAS 

1.Herramientas de consulta y apropiación ofrecidas por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública.                                                                                                                                                             
2. Capacitaciones brindadas por el DAFP sobre integridad.                                                                              
3. Matriz de autodiagnóstico de la política de integridad dispuesta por el DAFP, con la estructuración 
para formular el respectivo plan de acción.                                                     

1. Poca credibilidad de los ciudadanos frente a los valores del servidor público.  

ESTRATEGIAS 

1. Articulación de actividades de los planes de Bienestar y Capacitación con actividades de integridad, 
que facilitan la sensibilización interiorización de estas temáticas y por ende mayor participación.                                                                                                                            
2. Continuar realizando campañas virtuales que generan recordación, con el apoyo de comunicaciones.                                                                                                                                             
3. Apoyo constante en la plataforma Moodle para adelantar capacitación en temáticas de integridad para 
los procesos de inducción y reinducción. 

1. Seguimiento permanente al diligenciamiento de la declaración de conflicto de interés 
por parte los servidores públicos a los que les aplica.                                           2. 
Articulación de actividades de los planes de Bienestar y Capacitación con actividades de 
integridad, que facilitan la sensibilización interiorización de estas temáticas y por ende 
mayor participación.                                                                              3. Continuar 
realizando campañas virtuales con el apoyo de comunicaciones.                                                                                           
4. Apoyo constante en la plataforma Moodle para adelantar capacitación en temáticas de 
integridad para los procesos de inducción y reinducción. 

1. Actualización constante a través de las capacitaciones en temáticas de integridad ofrecidas por el 
DAFP así como en la normatividad relacionada. 

1. Aplicar los valores del código de integridad en la prestación del servicio a través de 
capacitaciones y campañas de socialización de los valores a todos los funcionarios y 
contratistas para que los interioricen y apliquen, con el fin de ir cambiando la perspectiva 
de la ciudadanía.                                                                                                                         
2. El proceso de  Rendición de cuentas aporta a esta estrategia. 



 

 

4. Socialización Gestión de Integridad 2020. 
 

A través de correo electrónico se realizó la socialización de la gestión ejecutada en 2020, se 
adjuntó el informe respectivo. 

 
 

 


